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TRÁMITE EN LA COMISIÓN

Tratada por la Comisión Permanente de Hacienda en la reunión:

• No.03-PLO-2026-CD, del 26 de marzo de 2026, en la que fue presentada
y se decidió el informe.

ANEXOS:

a) Acta NO.03-PLO-2026-CD, de la reunión del jueves, 26 de marzo de 2026;

b) Asistencia No.03-PLO-2026-CD, correspondiente a la reunión del jueves,
26 de marzo de 2026.

c) Resolución aprobatoria a la Enmienda núm. 1, del 30 de octubre de 2025,
al Convenio de Préstamo núm. 9392-DO, suscrito el 26 de julio de 2022,
entre la República Dominicana y el Banco Internacional de

Reconstrucción y Fomento (BIRF), para el financiamiento del Proyecto de
Apoyo al Programa Nacional de Viviendas.
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CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN

La Comisión Permanente de Hacienda, apoderada para el estudio de la

iniciativa No.05273-2024-2028-CD, correspondiente a la Enmienda núm. 1,
del 30 de octubre de 2025, al Convenio de Préstamo núm. 9392-DO, suscrito

el 26 de julio de 2022, entre la República Dominicana y el Banco

Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), para el ñnanciamiento

del Proyecto de Apoyo al Programa Nacional de Viviendas. Proponente, Poder
Ejecutivo; después de analizar el contenido de la iniciativa, y considerar los
aspectos generales siguientes:

> Que el Convenio de Préstamo núm. 9392-DO entre la República

Dominicana y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento

(BIRF), fue suscrito el 26 de julio de 2022, por un monto de cien

millones de dólares de los Estados Unidos de América con 00/100

(US$100,000,000.00), para el Proyecto de Apoyo al Programa Nacional

de Viviendas.

> Que el objetivo general de la citada enmienda es extender la fecha de

cierre del préstamo, así como también introducir las modifícaciones

contractuales necesarias para realizar la reestructuración del proyecto

para reflejar el cambio del organismo ejecutor, de manera que se

sustituya al Ministerio de la Presidencia (MINPRE) por el Ministerio de

la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED), en virtud de las

disposiciones del Decreto núm. 114-25, del 10 de marzo de 2025, que

modifica el artículo 1 del Decreto núm. 191-21, que crea e integra el
Fondo Nacional de la Vivienda.

> Que la enmienda también actualiza disposiciones relativas a los

eventos de suspensión; a la coordinación institucional de la Unidad

Ejecutora del Proyecto; a los acuerdos fiduciarios del Fondo Nacional

de la Vivienda (FONVIVIENDA), creado mediante el Decreto núm. 191-

21, modificado por el mencionado Decreto 141-25, y las definiciones

aplicables; con el fin de garantizar la adecuada implementación y

cumplimiento de los fines del proyecto de apoyo al Programa Nacional
de Viviendas.

> Que el propósito del Convenio es implementar un sistema integralcon
instituciones públicas y privadas para la generación de soluciones de

vivienda, creando así una sinergia integral con el objetivo de lograr
seguridad, salud, calidad de vida y bienestar familiar mediante el

acceso a una vivienda digna, siendo esto un derecho constitucional.
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> Que, para alcanzar su objetivo, el Programa comprende tres (3)

componentes; el Componente 1, sobre apoyo a los subsidios; el

Componente 2 relativo al fortalecimiento institucional del sector

vivienda, y el Componente 3, respecto a la gerencia del proyecto.

Por otro lado, en virtud de lo que dispone el artículo 109 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, la comisión presenta anexo a este informe, una

propuesta de resolución aprobatoria de la Enmienda núm. 1, del 30 de

octubre de 2025, al Convenio de Préstamo núm. 9392-DO, suscrito el 26 de

julio de 2022, entre la República Dominicana y el Banco Internacional de

Reconstrucción y Fomento (BIRF), para el financiamiento del Proyecto de
Apoyo al Programa Nacional de Viviendas.

En este sentido, la comisión decidió rendir al Pleno de la Cámara de

Diputados un informe favorable a la iniciativa y, a la vez, recomendar el voto

positivo para su aprobación.

Por la Comisión Permanente de Hacienda:

Jaívier PaulinoFrancisco

Presidente
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Vicepresident
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Secretaria
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Miembro '

Carmen Ligia Barceló González
Miembra
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Félix Santiago Hiciano Almánzar
Miembro
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Miembi
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Miembro
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Miembro
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CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA
COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA

ACTA NO.03-PLO-2026-CD

DATOS DE LA REUNIÓN

Fecha: jueves, 26 de marzo de 2026
Hora de convocatoria: 11:00 a. m.

Hora de inicio: 11:20 a. m.

Hora de cierre: 11:40 a. m.

Lugar: salón Máximo Castro

DIPUTADOS PARTICIPANTES

1. Francisco Javier Paulino

Félix Michell Rodríguez Morel
Margarita Tejeda de la Rosa
Danilo Darío Díaz Vizcaíno

Dellys Dumidia Féliz Rodríguez
Dorina Yajaira Rodríguez Salazar
Enriqueta Rojas Javier
Félix Santiago Hiciano Almánzar
Gregorio Domínguez Domínguez
Jorge Frías
Ydenia Doñé Tiburcio

presidente

vicepresidente
secretaria

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

DIPUTADO CON EXCUSA

1. Carmen Ligia Barceló González

DIPUTADOS SIN EXCUSA

1. Abelardo Antonio Rutinel Arzeno

2. Sergio Moya de la Cruz
3. Rafael Augusto Castillo Casado

DIPUTADOS INVITADOS

1. Antonio Brito Rodríguez
2. Heriberto Aracena Montilla

3. Lucila Leonarda de León Martínez
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PERSONAL TÉCNICO DE APOYO

1. Arkira Urbáez

2. Rosibel Lara

3. Luchis Pérez

4. Germánica Aguilera
5. Adamaris Tiburcio

secretaria parlamentaria
economista

transcriptora
correctora

revisara

TEMAS DE AGENDA

1. Comprobación del cuórum y presentación de excusas, en virtud de lo que
establecen los artículos 186 y 187 del Reglamento de la Cámara de

Diputados.

2. Presentar las iniciativas;

1. Presentar las siguientes iniciativas:

No. 05273-2024-2028-CD, Enmienda núm. 1, del 30 de octubre de

2025, al Convenio de Préstamo núm. 9392-DO, suscrito el 26 de julio

de 2022, entre la República Dominicana y el Banco Internacional de

Reconstrucción y Fomento (BIRF), para el financiamiento del Proyecto

de Apoyo al Programa Nacional de Viviendas. Proponente Poder

Ejecutivo.

• NO.05275-2024-2028-CD, Proyecto de ley que libera de todo tipo de

impuestos de importación los regalos que traigan al país los
dominicanos residentes en el extranjero, en ocasión de las fiestas de

Navidad, Año Nuevo y durante el verano de cada año. Proponente,
diputado Cirilo Ustasio Moronta Then.

NO.05322-2024-2028-CD, Proyecto de ley que reduce el 20 por ciento

de todo tipo de impuestos del valor del boleto aéreo y de trámites
aeroportuarios, referente al año 2026, aplicado a los dominicanos de

origen, incluyendo los residentes y nacionalizados en otros países.

Proponente, diputada Adelis de Jesús Olivares Ortega.

NO.05376-2024-2028-CD, Proyecto de ley que modifica el artículo 17

de la Ley Núm. 11-92, del 16 de mayo de 1992, que aprueba el Código
Tributario de la República Dominicana. Proponentes, diputados
Jheyson Amir García Castillo, Kinsberly Taveras Duarte.
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NO.05439-2024-2028-CD, Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República
instruir al Banco de Reservas de la República Dominicana Banco

Múltiple, la instalación de un cajero automático del Banco de Reservas

de la República Dominicana (Banreservas) en el distrito municipal La
Salvia-Los Quemados, municipio Bonao, provincia Monseñor Nouel.

Proponentes diputados José Antonio Fabián Beltré, Nolberto Ortiz de

la Cruz, Orlando Antonio Martínez Peña.

NO.05466-2024-2028-CD, Proyecto de ley que libera de impuestos las

bonificaciones otorgadas a los empleados del sector privado y público
de la República Dominicana. Proponente diputado Jacobo Ramos

Crispín.

INTERVENCIONES SUSTENTADAS

Siendo las 11:20 a. m., del jueves, 26 de marzo de 2026, el diputado
Francisco Javier Paulino, presidente de la Comisión Permanente de

Hacienda, dio inicio a reunión ordinaria, con el cuórum reglamentario y la
ratificación de los temas de agenda arriba citados. En ese mismo orden,

expuso lo siguiente:

Hoy es jueves 26 de marzo del 2026, hora de la convocatoria 11:00 a.m., lugar
salón Máximo Castro Silverio, presidente Francisco Javier Paulino, hoy
tenemos a la licenciada Arkira Urbaez secretaria parlamentaria, en

sustitución de la señora Francelia Romero, quien está en una labor de la

Cámara de Diputados; economista Rosibel Lara y especialista económico

licenciado Rafael Lara.

Tema de agenda, comprobación del cuórum reglamentario y presentación de

las excusas en virtud de lo que establece los artículos 186 y 187 del
Reglamento de la Cámara de Diputados,

Presentamos las siguientes iniciativas:

NO.05273-2024-2028-CD, Enmienda núm. 1, del 30 de octubre de 2025, al

Convenio de Préstamo núm. 9392-DO, suscrito el 26 de julio de 2022, entre
la República Dominicana y el Banco Internacional de Reconstrucción y
Fomento (BIRF), para el financiamiento del Proyecto de Apoyo al Programa
Nacional de Viviendas. Proponente el Poder Ejecutivo.

NO.05275-2024-2028-CD, Proyecto de ley que libera de todo tipo de
impuestos de importación los regalos que traigan al país los dominicanos
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residentes en el extranjero, en ocasión de las fiestas de Navidad, Año Nuevo

y durante el verano de cada año. Proponente, diputado Cirilo Ustasio Moronta

Then.

NO.05322-2024-2028-CD, Proyecto de ley que reduce el 20 por ciento de
todo tipo de impuestos del valor del boleto aéreo y de trámites aeroportuarios,
referente al año 2026, aplicado a los dominicanos de origen, incluyendo los

residentes y nacionalizados en otros países. Proponente diputada Adelis de
Jesús Olivares Ortega.

NO.05376-2024-2028-CD, Proyecto de ley que modifica el artículo 17 de la

Ley Núm. 11-92, del 16 de mayo de 1992, que aprueba el Código Tributario

de la República Dominicana. Proponentes diputados Jheyson Amir García

Castillo y Kinsberly Taveras Duarte.

NO.05439-2024-2028-CD, Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República instruir al
Banco de Reservas de la República Dominicana-Banco Múltiple, la
instalación de un cajero automático del Banco de Reservas de la República
Dominicana (Banreservas) en el distrito municipal La Salvia-Los Quemados,

municipio Bonao, provincia Monseñor Nouel. Proponentes, diputados José
Antonio Fabián Beltré, Nolberto Ortiz de la Cruz y Orlando Antonio Martínez

Peña.

NO.05466-2024-2028-CD, Proyecto de ley que libera de impuestos las
bonificaciones otorgadas a los empleados del sector privado y público de la

República Dominicana. Proponente, diputado Jacobo Ramos Crispín.

Vamos a dar la oportunidad a la licenciada Rosibel Lara, nos ayude leyendo
la carta del presidente de la República, donde nos envía este proyecto de
modificación a un préstamo que tenemos ahí. Después de eso, le vamos

dando salida y tomando decisiones.

Licenciada Rosibel Lara; Lectura comunicación del Poder Ejecutivo:

Oficio Núm.: 05435

Alfredo Pacheco Osoria

Presidente de la Cámara de Diputados de la República Dominicana

Palacio del Congreso Nacional
Sus manos

Señor presidente de la Cámara de Diputados:
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128, numeral 2,

literal d, de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 27 de
octubre de 2024, y en cumplimiento de las disposiciones del artículo 93,

numeral 1, literal k, someto al Congreso Nacional, para su conocimiento,
discusión y aprobación, la Enmienda núm. 1, del 30 de octubre de 2025, al

Convenio de Préstamo núm. 9392-DO, suscrito el 26 de julio de 2022, entre
la República Dominicana y el Banco Internacional de Reconstrucción y

Fomento (BIRF), para el financiamiento del Proyecto de Apoyo al Programa
Nacional de Viviendas.

El objetivo general de la citada enmienda es extender la fecha de cierre del

préstamo, así como también introducir las modificaciones contractuales

necesarias para realizar la reestructuración del proyecto para reñejar el
cambio del organismo ejecutor, de manera que se sustituya al Ministerio de

la Presidencia (MINPRE) por el Ministerio de la Vivienda, Hábitat y
Edificaciones (MIVHED), en virtud de las disposiciones del Decreto núm. 114-

25, del 10 de marzo de 2025, que modifica el artículo 1 del Decreto núm. 191-

21, que crea e integra el Fondo Nacional de la Vivienda.

Por otro lado, la enmienda también actualiza disposiciones relativas a los

eventos de suspensión; a la coordinación institucional de la Unidad Ejecutora
del Proyecto; a los acuerdos fiduciarios del Fondo Nacional de la Vivienda

(FONVIVIENDA), creado mediante el Decreto núm. 191-21, modificado por el
mencionado Decreto 141-25, y las definiciones aplicables; con el fin de

garantizar la adecuada implementación y cumplimiento de los fines del

proyecto de apoyo al Programa Nacional de Viviendas.

Espero que los honorables legisladores impartan su voto de aprobación a la
precitada enmienda núm. 1 que someto a su consideración.

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

LUIS ABINADER

Diputado Francisco Javier Paulino: Paso a dar una pequeña explicación y
luego le doy los turnos. Como se ve, es un préstamo ya aprobado, que se está
modificando, quién es el usuario y los fines a que se están dedicando.

Originalmente, el usuario de ese préstamo era una institución y se está

cambiando ahora para el Ministerio de la Vivienda Hábitat y Edificaciones,
como el Ministerio de la Vivienda Hábitat y Edificaciones cambió de nombre

entre la aprobación de ese préstamo y ahora, por eso se está modificando eso

que está aquí.
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